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CONSTITUCIONAL 278/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN JUAN 
YUCUITA, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N 1 . . t ac1on, con o s1gu1en e: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito de lrineo Cruz Ramos, Síndico del Municipio de San Juan 14335 
Yucuita, Nochixtlán, Estado de Oaxaca. 
Anexo: escrito de agravios. 

Lo anterior fue depositado en la oficina de correos de la localid~trece de marzo de 
dos mil diecinueve, recibido el tres de los mismos mes y - ria Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Cons e. 

Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil ~ueve. 
Con el escrito y anexo de cuenta fórm~e y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamación que hace lrineo Cruz Ramos, Síndico 
del Municipio de San Juan Yucuita, Estado de Oa ca, contra el auto de veintiuno 
de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek, en 
suplencia de la otrora Ministra lnstruci&.. Margarita Beatriz Luna Ramos, 
mediante el cual se desechó la tercera a~ión de demanda en la controversia 
constitucional citada al rubro. 

De conformidad con los artíc~', 11, párrafo primero2, 51, fracción 13 y 
524 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

1 Artículo 8 de la Ley Reglamentarioifcle .las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexic~ Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de~· o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En 
estos casos se entenderá que la mociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se enví desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
3 Artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación procederá en los siguientes 
casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admiten o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones; [ ... ]. 
3Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo 
de cinco días y en él deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
4Artículo 53 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro 
del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del 
instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos,, se tienie por presentado al 
promovente con la personalidacl que tiene reconocida en los autos de la 
controversia constitucional de la que deriva este asunto y se tiene por 
int1e1rpiuesto el recurso de reclamación que hace valer. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 5~35 de la invocada Ley 
l=teglarnentaria, córrase traslado a la partes, con copia simple d191 escrito dE! 
interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia de notificación 
practicada al rncurrente, para que; dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación ele este 
acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga o representación 

\ ,l\. corresponda. 
\~'f 

",, 
Respecto de esto último, por lo que hace a la CcmsejEtría Jurídica del 

Gobierno Fed,eral, con la finalidad de que, si considera que la materia del 
pmsente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a. 
su esfera competencial convenga, de conformidacl con el artículo Décimo 
Séptimo Tmnsitorio6 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
cliversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por ell 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once ele marzo del año en 
curso7

. 

Asimismo, se requiere al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana y al Tribunal Electoral, ambos del Estado de Oaxaca, para que en Ed 
mismo plazo, señalen domicilio para oír y reciibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, si no cumplen con lo anterior, las subsecuentes se les harán por 
lista, hasta Em tanto atiendan lo inclicado, lo anterior con fundamento en el artículo 
(3058 del Código Federal de Procedimientos Ciiviles, eje aplicación supletoria, en 
términos clel artículo 19 de la citada Ley Reglamentaria. 

6 A,rtículo Décimo Séptimo Trainsitorio dlel Decreto por el que se l'eforman, adicionan y derogan 
clivel'sas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vi!JOr las disposiciones de 
este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguieme forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la ReptJblica ejerza la representación de la 
Federación, así corno aque!llos en que haya ejercitado acciones de inc:onstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en ed inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decrnto, quei se encuentren 13n trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los vEiinte días hábiles siguientes a la 
dependencia dE!I Eje?cutivo Federal que realiza la función de Consejero .Jurídico del Gobierno.( ... ]. 
7 Comunicado a esta Sección de Trám11te mediante oficio número SGA/MF!::N/:~~3n~o19, de once de marzo 
el<~ dos mil dit=icinueve, suscrito por el :Secretario General de Acuerdos, en los términos sigui,ent13s: "Hago 
efe su conocimiento que en sesión privada celebrada e! día de hoy, el Tnbunal PIE1110 def,9rminó 'Dar vista 
Em /os asuntos relativos a las controversias constitucion.:1les, acciomJs d'e inconstitucionalidad, en 
los recursos 11educidos de esos expedi'entes, además efe /ios Juicios sobm cumplimiento de los 
convenios df~ coordinación fiscal, tanto a ira Fiscalía Gene!ral de la .Repút>llca como é.1/ Consejero 
.Jurídico del Goblemo Federal'. " 
s Artículo 30l:¡ del Código Federal de IF'roc:edimientos Civil1es. Todos los liti~1ant1::s, en el primer escrito o 
en la primera dili~1e11cia judicial en que interverngan, deben designar casa ubicada en la población en que 
Wn~¡a su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. loualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacersE! la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
5' Jl1r1tículo 1 1cfa· la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo ·105 de la Constitución 
Polit:ica de lc>s Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
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Además, con la finalidad de integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en la controversia constitucional 278/2017, 
a la cual debe añadirse copia certificada del presente proveído. 

Con fundamento en los artículos 14, fracción 11 10 , de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero 11 , del 
Reglamento Interior de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente ********** , de 
conformidad con el registro qué se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28712 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días e~e transcurren los ~ 
plazos otorgados en este proveído. ~ W 

Notifíquese; por lista, por estrados al Municipio y ROr oficio. 

En ese orden de ideas, remítase la versió~italizada del presente 
acuerdo, del escrito de interposición de recurso, de la constancia de notificación 
respectiva y del auto recurrido, a la Oficina de ~spondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca~ residencia en San Bartolo 
Coyotepec, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014, a fin de que genere la~ bta de turno que le corresponda y la 
envíe al órgano jurisdiccional en turno, a o de que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 157 de la Ley rgánica del Poder Judicial de la 
Federación, 4, párrafo primero, y 5, d~Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a 
cabo la diligencia de notificación r ficio al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana y al Tribunal ectoral, ambos del Estado de Oaxaca, en 
sus residencias oficiales, de lo~indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, 
para los efectos de lo previsto en 9s artículos 298 y 299 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de apli ón supletoria, en términos del numeral 1 de la 
citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 
criptográfica de la firm~.ctrónica del servidor público responsable de su 
remisión por el MINTER~~~· hace las veces del despacho número 365/2019, 
en términos del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo General Plenario 

resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ]. 
11 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
[ ... ] 
12 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día 
en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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1 :2/2014,, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo a fin de que, en 
auxilio de las laboms de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pn~sidente de la Suprema Corte de Justic:ia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto ;un~ue da fe. 

,,,,,,,_--
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La presEmti3 foja forma parte del acuerdo de cinco de abril de dos rnil diecinueve, dictaclo 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, PresüdentE~ de la Supl'ema Corte die, 
Justicia die la Nación, en el recurso de reclamación 4J/2019-CA, <jerivarJo de la. 
controversia constitucional 278/2017, interpuesto por el Municipio (fo San Juan Yucuita, 
Estado de Oaxaca. Conste. \ 
C.tl~f.IDAHM I \ !\ 
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